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de Calatayud cedió gratuitamente al Estado un inmueble con
destino a la construcción sobre la rnj,sma de una casa-euartel
para la Guar<Ua Oivil.

No habiéndooe cumplido en la actualidad la condi~ón pac
tada e informarse por el Ministerio de la. Gobernación que no
se llevará a cabo la referida oonstrucción sobre dicho inmueble,
procede acceder a la reversión intereaada en favor del donante.

En su virtud, a propuesta <:lel Ministro de Hacienda y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo prlmero.--Se autoriza al Ministerio de Hacienda a
efectuar la reversión al Ayuntamiento de Calatayud (Zaragoza)
de un mmueble sito en el paraje denominado «Barrandillo o
ValondUlo», del mismo término municipal. con una superficie
de- siete -mn seiscientos cuarenta y dos metroa cuadrados, que
linda: pOr el Norte, Natallo Garcla. y otros; SUr. José Luis
Sancho; al Este, ooll Vicente. Zabalo y Manuel niaz, y al oeste,
con camino de )a Colonia de Casas Baratas y fines. de Carmen
Egure y Magdalena. Marliínez.

Artículo segundo.--se autoriza al Delegado de Hacienda en
Zaragoza para que en nombre y representación del Estado otor
gue la escritura públlca de reversión, en la que se hará constar
la formal declaraciÓll del Ayuntamiento al que revierte el bien
de que con la entrega y ~epción de este último en la situa
ción de hecho y de derecho en que actualmente se encuentra
considera enteramente satisfechos sus derechos. sin que tenga
nada que reclamar contra. el Estado por ningún concepto deri
vado o relacionado con la donación, conservación y reversión
del bien que se devuelve, y de que serán de su exclusivo cargo
todos los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura
pública en que se formalice.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección G61eraJ del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites conducentes a la. efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tlán a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hac1erda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2446/1971. de 17 de septiembre. por el
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamfento de Ubeda (Jaén) de una parcela de terre
no donada para la construcción de la nueva esta
ción del Ferrocarril de Vfa Estrecha Ubecf.a...Baeza.

El Ayuntamiento de Ubeda (Jaén) donó en su <tia lOlOS
terrenos ubicados en el sitio denom1nado «Paseo de León» de'
dicha ciudad, para que sobre ellos se construYera la nueva ~sta
ci6n del Ferrocarril de Via E&trecha Ubeda-Haeza. la cual no
llegó a entrar en funcionamiento, ya que con anterioridad .se *

procedió al cierre y levante del fenoca.rril. no oponiendo incon
veniente FEVE, s. cuyo Organismo fué integrado el ferrocarril
en . la reversión al patrimonio municipal de la parcela de
quince mil doscientos_ cuarenta y tres metros cuadrados, que
fué declarada innecesaria e !ntegra{la en < el Patrimonlo del
Estado.

Cumpliendo lo dispuesto. en el artículo noventa; y siete del
Reglamento de Bienes de Entidades Locales de veintisiete de
mayo de mU novecientos cincuenta. v cinco.

A prop~esta del Ministro de HacIenda y previa deliberación
del ConsejO de Ministros en BU reunión del día diecísiete de
septiembre de mll novecientos setenta. y uno.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se accede a la reversión al Ayuntamiento
de Ubeda (Jaén) de una parcela de terreno de quince mil
dosci~n~ cuaren.ta y tres metros cuadrad06 de superficie, con
los lmueras siguientes: Norte, calle ReceBO viviendas colonia
•El Canneru>; Sur. terreoos propiedad munlclpa.l y Qtros; Este.
calle San José, y oeste, confluencia terrenos de don Andrés
Moreno Siles y acceso colonia «El Carmen», que fué donada
pOr dicha Corporación con el fin de que se construyera la nueva
estación del Ferrocarril de Vía Estrecha Ubeda-Baeza, por no
~~r llegado a entrar e? funcionamiento, ya que con ante-.
rlOndad se procedió al CIerre y levantamiento del ferrocarril.

Artículo segundo.-8e autoriza al Delegado de Hacienda de
Jaén para qUe en nombre y representación del Estado otorgue
la escritura pública de reversión, en la que se hará constar
la formal declaracIón del Ayuntamiento al que revierten los
bienes de que· con la entrega y recepción de estos últimos en
la situadÓll de hecho y de derecho en que actualmente Be
encuentren considera enteramente satisfechos sus derechos. sin
que tenga I'l:ada qUe reclamar contra el Estado por ningún
concepto derIvado o relacionado con la donación conservación
y reversión de aquéllos y de que serán de su exclusivo cargo

todos los gastos a que dé lugar la reversión y de la escritura
pública en que se formalice.

Artículo tercero.-Por el MinisreIio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámItes conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dacto en'San Sebas
tián a diecisiete de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de Hacienda

'ALBERTO MQNREAL LUQUE

DECRETO 244711971. de 17 de septiembre. por el
que se deja sin efecto el Decreto 2151170. de 9 de
julio. relativo a reversión de un solar sito en el
término municipal de Villanueva ael Duque.

Por Decreto dos mil cIento cincuenta y lUlO/mil novecientos
setenta, de nueve de julio, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número. ciento setenta y cuatro, de veintidós de julio,
se autoriza la reversión dei citado solar a favor del Ayunta-
miento de Villanueva del Duque. -

Posteriormente, el Ministerio de la Gobernación, Dirección
Generai de la-Guardia Civil, ha manifestado que sobre el refe
rido solar se ha construido una casa-cuartel para la Guardia
CiviL

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliJx>,'ación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diedsiete de septíembre de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Altículo único.-Se deja sin efecto el Decreto dos mil· ciento
cincuenta y uno/mil novecientos setenta, de nueve de julio, por
el que se autoriza la reversión de un solar sito en el paraje
denominado «Egido- del Camposanto», del término municipal
de V1llanueva del Duque (Córdoba).

Así lo dispongo poi el p·resente Decreto, dado en San Sebas
tián a diecisiete de septiembre de mil noveeientos setenta y UllO.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacler,da,

ALBERTO MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 12 de octubre de 1971 por la que se
otorga placa de la Orden del Mérito Postal a los
señores que se citan.

nmo. Sr.: Con motivo de la festividad de la Virgen del Pilar,
Patrona de los Cuerpos de Correos, y vistas las circunstancias
y merecimientos que concurren en los señores:

Don Antonio Hernández Marcos, Habilitado-Pagador de la
Dirección General de Correos.

Don Antonio López Relinque, Jefe de la Sección 1."- de Co
rreos.

Teniendo en cuenta lo establecido en el Reglamento de la
Orden del Mérito Postal. creada por la Ordenanza Postal, apro
bada en Decreto de 19 de mayo de 1960,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa
Dirección General, ha tenido a bien otorgarles. con la categoría
de Placa, su ingreso en la Orden gel Mérito Postal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de octubre de 1971.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general. de Correos y Telecomunicación.

REEOLUCION de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se otorga Medalla
de Oro y Medalla de Plata de le; Orden del Mérito
Postal a los señores que a continuación se citan.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la festividad da la Virgen del Pilar,
Patrona de los Cuerpos de Correos, y vistas las circunstancias
y merecimientos que concurren en los funcionarios y colabora
dores que a continuación se expresan. en uso de las atribucio-
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nas que me confiere el Reglamento de la Orden del -Mérito
Postal, aprobado por Orden ministeri.l de 6 de octubre de 1900,
poI." acuerdo de esta fecha he teÍlido a bien otorgar Medaaa
de Oro a: ~

D. Felipe AloRSO Romárt, Coronel Jefe- Aeropuerto Barajas.
D. Manuel Coleto. Rodrigues. Tétmi(ll) de Telecomunicación.
D. FranciscO" Barlierá· B&móa. 'NOiIklo de TelecORlunicaelón.
D. Rafael GPmez Somoza. Técn1co.. -"Wadrtd (jubilado).
D. AI.jandro TomAs_. '1'6clDlI:o. _d.
D. Gustavo S_.au San. T!loDlco. :M&dri<!.
D. Antonio D!&~ GU. T6cnlco. _ .....
D. J"". Ymel Zap&tel. Tócnlco•.J&O&. .
D. J""; Sa.!_r DI&z Boni_ UcJ¡1at. SevU1&.
D. Pedro Gara. .,.,... T6cnlCO.~.
D. J.,.,; MarIa 8eb&8t1á ~UI1t; T«mlco. MadrId (jubUado).
D. l'ascual Alguabel Hern¡iDd....~. seria ¡jubl1&do).
D. JOsé Matla VI16 GUl. t_. QIl"fer& (!Ubl!&dOl.
D. DaNo l'ó~ jlrtubl&, TóCnIco. M&drId (\lbl1&dol.
Central ElectrQniea Corttable-de la CSfa Postal de Ahorros.

y _ "l'1ata ·a,
D,- María del Phr~ Sáez. Ejecutivo de .Telecomunicación.
D.' Julia~F~•• EI_~vo. Sqovl& (jubUada).
D.' Pl_ eastrillón _. El_U",. _d.
D.' María'Ollll& C'&JDPO& l1e~, ~vo, La 'E8tr&da.
D.' Marfa.LWsá~ VJl!I\toa&. ~vo. Sería.·
D.' MarIaV~. !\Ublo¡.EjeéutI",. Caja l'qstal d. Ahorros.
D. Demetrio André8 ATeilll1u. -Ejecutivo. Palencia.
D. Justó Verg&ra Fuentes, Ejecuüvo. Albe.cete.
D. Vicente Baquero L6ptz. !i:j<lcuUvo•. C'!8""'"
D. Josó L. A~1&r H.~. El_ti"'; M.lilla.
D. Fernando Na"'" L6ptz.~ Urbáno. ~.
D. Herm6genea FoDtela.~'Cartetto Urbano, Pontevedra.
D. Gregorio GUtMrrez -PUebta.' -0Jrter0· t1rbanO. Palencia.
D. LtlC1I> M...unez Escolar. C&rt8ro 1;l'tb&e9, Soría.
D. Jooé Men....~.~,Urbáno.Al_te.
D. Miguel 0_:Plq_. C&noro Uf\l&Do. Cuenca.
D. An8e1 Un¡uIz& Ibáliez. Sil.""""'.. )Jelll1a.
D. J""; HoyosGare!&. Su~,.#b&cete. y
D. FenninM&ttiD8z A!!<Irio.SU_. c..enca.
D. S&1>tosM&rü!l Azaiiedo. SUlill''' n,. UlodrId.
D. Honor&te~· AIoas<1, JlortionJ.Cala Footal " Ahorr"".
D.' He_ JIm6'/leo: de la PIírra, Setoiclo d. Lbnplez&. M&drld.
D. ~l Pe.:quei:a 1l&rtoloaié, Apate Postal, Monzón d.Cem_. ...
D. Pascual H_ UlrfI1a. C&noro llural. Sa.1ln&s de Medin&-

celi... . .
D. EUsebio Martfnez Alfara, Cartero· Rural, Povedilla.
D. Carlos -stmchez Cazorla, Cartero de en~ace de -San Lorenz~

d. C&1&lr&va a Viso del Marq_.

Lo digo *V. l. para su conoc1miento y efectos.
Di08 guarde a V. J. ~ucIios dos.
Madrid, 12 db octubft de, ml.-El Director general, León

Herrera. .......

Ilmo. Sr. J~fe Principal de Co~rreos. Secretario de la Orden del
Mérito Postal.

RESOLUCION dol Gobierno CMI do Cádi. por la
que $e HIiaJan fechast _"ro '1 'levantamiento. ds
actas prevflu G 14-~n de los U!rrsnos nece
sari(). para lo ImtcJciei6ft. .. kJ '"torla de la -COm
P<II\lcI EsPalJol<¡ """,,·la'Gl!rlcaclón de Acero l",",i
doble-. S. A .• lAClIlllNt»l.J. oltlJ ." .1 lugor de
PCt171.Ol'WJ8. 8n .1 Urmlno municipal de Los Barrios.
de esta provtncja.

Declarada, de &Cuerdo. coa ]0·~to -en el Decreto 22ijl/
1971. de 18 de septiembre, PUb1ioado en el .Boletín Oficial del
Estado, de 24 del mismo meo. la urpnda. a eteC\os d. expro-
piación l\>rz<>84, ole loo· temIDos _ la 1lISl&l&c!ón
d. la F_ " la ..colllpllAlfo E....... paia la Faln:icaclón
de Acero Inoxidable, S. A.•.. fACERINOX>, .alta en el lugar de
P&lmones. en el ~m_J"!l"Loa Borrios. de e.ta pro
vincia••n el áre& del Campo ".Qlbrlill&r. Y flje<le definitiva
mente .1a relación de propietarios. y fincas &tectadospor la ins
talación menclon.ad&, 'todo e1loen telación con la Orden del
Ministério de Industria de 31 de jullo de 1970 {.Boletín Oficial
del Estado-n'M'iieM '189, (le' 8 de. agóIBto>, qUé 'concedió a diQ.ha
Empresa el beneficio de expropilicl.6n forzosa' de 101 terrenos en
cuestión. se&úD 'proyectó 'aprO~ por Orden ministerial de
20 de dic~bre de 1989.' ,he re6'uelto, en cumplimiento de 10
dispuesto en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación For- _
Z06ade 16 de diciembre de 19&4 yconcordantes de su Reglamento
ejecutivo de 18 de abril de 1957, sedaIar los di85 y horas que' al
final se relacionan para cada .finca. ~ obleto de proceder el le~
vantamlento de las actas previas a la ocupación que preceptúa
el citado artíCUlo 52 de la Ley Exprópiatorta. acto que ,se ce1e-
brará en los mismos terrenos objeto de la expropiaciqn y al
cual de1:Jerán concurrir los propieúp,ric;'iB interesadcle o titulares
de derechos sobre los mismos bienes. por sí o por medio de
representantes, los cuales, en'todo caso, deberán ir provistos del

corre,spondiente pOder notarial' suficiente para este trámite, pu
diendo además los propietarios o sus representantes personarse
acompañados de Pttrltos, loa cuales, deberán re\ilUr las condi
ciones exIaidas por el art1cuio 31 del Reglamento citado, y de
un NotariO si' así lo estimasen oportuno,' &chirt1éJ1dose & los
propietarios interesados que la 1D.compaI'eOE!J1.Cda·· al acto no pro
dUcIrá en nIn¡¡ún eaeo la .lJepenalcln del mi""",.

Asimismo, se advierte a loa :lntQ fE ..~ en el acto para
que se les cita deberán presentar la eaoritura' de propiedad de
la finca o ~ constitución del derecho qúe sobre la misma os·
tenten, así como el último recibo de. Contribución, pudiendo
hasta dicha fecha formular alegaetQh8#i al sold efecto de sub·
sanar~ :paclec::idosen la re111d6n de bienes. afectados.

La relaéión de fincas, con expresión del dfa y hora en que se
procederá &1 l&.vantamientodel· aeta en cada una de ellas. es
l& siguiente,

Día 28, a Las nueve horCUJ

Finca número 23.-Titular: Don Fernando Arias Salgado Mon- I
talvo. Domicilio: Castellana, 63. Madrid-e. Extensión: 20.000 me~

tros cuadrados o dos hectáreas.' Linderos: Norte, señora Mon~

talvo y camino;Sur, JOSé Collado y Andrés Romero; Este. Juan
MadIli Oeste•. RogeUo PeAa Jtménez. Datos Registro: Inscrip·
c1ón primera. finca 2.074. follQ ,198. libro 54: <le;. Los Barrios.

Día 26. a las diez hora,

Finca número 10.-Titular:Don Modesto Vázquez Añón. Do·
micilio: Avenida Fuente la Reina, O.· Ciudad Puerta de Hierro,
Madrid. Extensión: 5.800 metros cuadrados o 58 áreas. Linde·
ros: Norte,. José Parrado PeCino; SW', camino y arenales del
Ayuntamiento: Este, camino de' Guadsrratlque;·· Oeste. Francisco
Espinosa Castro. Datos Registro: Inscrlpción -segunda. finca nú·
mero 1.592, folio 131, Ubro 48, Los 8Brrios.

Dio 28. o lao. once h¡¡.....

Finca numero 15.-Titular· Don Modeato V~uez At'ión_ Do~
lÍ1icUio: Avenid. Fuente la Reina. ,-,. Ciudad Puerta de Hierro,
l,iadrld. Extensíoo, llUlOO metros Cu&dr&dos o 1 hectárea 56
áreas. Linderos: Noxte, Juan Vega BlánDo; Sur, Antonio López
Rodrfguez: Este. camino' GU~1l8;.~te, Josefa Maza y
Marqués d. Bote. Datos ReB\!ltrO' InscripCIón cuarta. finca r.597.
follo 147 w.llo, 1Ibn> 48, Lo. 1I&rrIos.

Dio 28. a lO, doce horas,
Finca número .7.....:Titu1ar: DonMod8litO Vázquez Añón. Do·

mlclllo, Avenid& Fuente la !\eIDll. .. C1j1i1ad J'aerla d. Hi.rro.
_<1. Ex_ón, 17.lllI'Imetros__ o 1 Ilecláre& 72 ár.as
97 centiáreas., Linderos: Norte. JOSé. PiC8Jlla,.Sanz .y ..Benson Cu·
biche, S. L.,,; Este,·__.~.n""'e;Oeste. camino ve
clnal.Oatos Registro: Inacripc:ión segunda, finca número 1.637.
folio 16 vuelto, libro 49, Los BBrrlOs.

DÚ1 M. ti lcu trsce horas
Finca. número ..f9.-Titular: Dón Modesto Vázquez Adón. Do~

mlclllo. Avenid& Fuente l& !\eIDll. o. Ciudad Pu.rta d. Hierro.
Madrid. Exténsi6n, 7.m metros __ o 72 Areas 77 c.n
t_. Lln"""", Nnrie. Amr V__ '/ J.,.,; MarIa F.rnánd••
Cid de Temes; Sur, pa1!C8'lá d.· J."Pi". Sai1Z: Este. camino
de Algeciraa; Oeste, Bernardo Med1a& GOItz*Iez. Datos Registro:
Inscripción primera.. finca 1.843, ,folio 37•. libro 49', Los Barrios,

-Dta. 28, a las catorce horas

Finca· número 55..;....TltuIar:' Don Modesto Vázq~ez. Adón. Do·
micillo: Avenida Fuente la ReIna. O. Ci~ Puerta de Hierro.
Madrid. Exte~ón> 7.~ metros~ 071 ót"eas 38 c.u
tl4l-s LIndero., Norte. Manuel l'Itlrlcl9 y Ati_ Gre.u, Sur,
Mpdesto VlQquez; .Este•. mar Med1ter'h\neo¡ Oeste. camino a
AIPclre.s. Dalo. IIe«Istro, _pclón_da. finca núm.
ro. 1.644. folio 40 vuelto, libro 49, LOe Barrios.

Dw -26. a. las diecisiete horas

Finca número tS.-Titular: Don Manuel .Patricio Herr~ra.
Domicilio: Hotel Patdclo. Crietóbal·Colóa, 3. Palmones-Los Ba~
rrfos-A1g<'Cirali (Cálliz). lIXtensI6n, 3.883 metros cuatlrad"" o 39
_ $3 can_. 1,lndeNs, N-. Marqués d. Bute; Sur, Ma
nuel P&trI<lio Herrera; Este. cC&Il& de la Virgen·, Oeste, Anto
nio MeléndezB8rnmco. "Datos Reai.tro: Inscripción segunda.
fiD.98 número 1.598, folio 150, libro 48, Los BarrtoI.

Dla 28. a las dieciocho horas

Finca número 25.-Titular: Don Manuel Patridp Herrera.
Domicilio: Hotel Patricio. PeJ.mones. Extensión: 15.260 metros
cuadrados o 1 hectárea 52 áreas 6O-centJáresB-. Linderos: Norte,
Antonio Martínez Barranco y ..casa de la Vil"gen:t; Sur,_ Tomás
Vallejo Pecino;-Este, D. Fernando ArlasSalgado; ~te. camino
de' Guadacorte. Datos :Registro:· Inscripción segunda. finca nú·
mero 1.599, folio 153, libro 48 de Los Barrios.


